
ANUNCIO de 17 de septiembre de 1996,
para la contratación del proyecto y ejecución
de las obras de la Facultad de Filosofía y
Letras, en la ciudad de Cáceres.

La Consejería de Educación y Juventud de la Junta de Extrema-
dura, ha resuelto anunciar a pública licitación por procedimien-
to ABIERTO, mediante Concurso, la contratación del proyecto y
ejecución de las obras de la Escuela Universitaria de Formación
del Profesorado, de la ciudad de Cáceres, con las siguientes ca-
racterísticas:

PRESUPUESTO DE LICITACION: 1.012.954.312 Ptas. (lVA incluido).

PLAZO DE EJECUCION: 20 meses.

CLASIFICACION REQUERIDA:

Grupo Subgrupo Categoría 

A 1  y 2 b
C Todos e
I  6, 7  y 9 c
J 2  y 4  d

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Técnicas
estará de manifiesto en la Consejería de Educación y Juventud,
en su Secretaría General Técnica, Sección de Obras y Proyectos,
C/ Santa Julia, n.º 5 de Mérida.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Se dirigirán a
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación y
Juventud. El plazo de presentación de proposiciones finalizará a
las catorce horas del día 18 de noviembre de 1996, en el Re-
gistro General de esta Consejería, en el domicilio anteriormente
reseñado.

En caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, de-
berá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General
Técnica, antes de que expire el plazo de presentación de las
mismas.

La apertura de las proposiciones económicas se realizará por la
Mesa de Contratación en acto público celebrado al efecto, pre-
via comunicación a los interesados del lugar, fecha y hora en
que tendrá lugar.

Mérida a 17 de septiembre de 1996.–El Secretario General Técni-
co, P.O. 03/08/95, PEDRO BARQUERO MORENO. 

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 13 de septiembre de
1996, por la que se adjudican
definitivamente la redacción del proyecto de
restauración de la plaza de toros de Jerez
de los Caballeros.

A  los  efectos  de  lo  prevenido  en  el  artículo  94.2  de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, se hace pública la Resolución de Adjudica-
ción Definitiva, mediante concurso, por procedimiento abierto
de fecha 13 de septiembre, correspondiente a la redacción del
proyecto de restauración de la plaza de toros de Jerez de los
Caballeros, a favor del Técnico Gonzalo Díaz Recasens, por la
cantidad de cinco millones de pesetas (5.000.000) Ptas (I.V.A
incluido).

Mérida, 13 de septiembre de 1996.–El Secretario General Técnico,
JUAN DURAN MUÑOZ. 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a informacion pública
el estudio de impacto ambiental del proyecto
«Reforestación de 10 Has. de la finca
"Cacho Garrovillano" del término municipal
de Santiago del Campo».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Evaluación del Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental del proyecto «Reforestación de 10 Has. de
la finca "Cacho Garrovillano" del término municipal de Santia-
go del Campo», (Propietario: D. Manuel Cerro Vegas y n.º de
expediente AF96/0000762) podrá ser examinado, durante trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
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cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, en las dependencias de la Dirección General de Medio Am-
biente, C/ Santa Eulalia, n.º 30 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormen-
te, en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo (C/ Cárdenas, n.º 11. 06800 Mérida). Lo
que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 2 de septiembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental del proyecto
«Reforestación de 25 Has. de la finca "La
Mata" del término municipal de
Campanario».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Evaluación del Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental del proyecto «Reforestación de 25 Has. de
la finca "La Mata" del término municipal de Campanario»,
(Propietario: Explotaciones Agropecuarias Donoso, C.B. y n.º de
expediente AF96/0000913) podrá ser examinado, durante trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, en las dependencias de la Dirección General de Medio Am-
biente, C/ Santa Eulalia, n.º 30 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormen-
te, en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo (C/ Cárdenas, n.º 11. 06800 Mérida). Lo
que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 2 de septiembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental del proyecto
«Reforestación de 56 Has. de la finca
"Desahijo de Caleros" del término municipal
de Cáceres».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el De-
creto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Evaluación del Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental del proyecto «Reforestación de 56 Has. de
la finca "Desahijo de Caleros" del término municipal de Cáce-
res», (Propietario: D. Hmnos. Pozas Sanabria, C.B. y n.º de ex-
pediente AF96/0000855) podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambien-
te, C/ Santa Eulalia, n.º 30 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormen-
te, en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo (C/ Cárdenas, n.º 11. 06800 Mérida). Lo
que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 2 de septiembre de 1996.–El Director General de Medio
Ambiente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental del proyecto
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